
  

Guayaquil, Abril 6 del 2011 

Señores Accionistas de 

INMORLAN S, A. 

Ciudad 

Señores: 

En cumplimiento de mi obligación legal, presento a Uds. el Informe de la Gerencia 
de INMORLAN $. A. correspondiente al año fiscal terminado el 31 de Diciembre 
de 2010, así como el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias cortados 
a la misma fecha, que aparecen en documentos adjuntos. 

INMORLAN S. A. registra en sus activos bienes inmuebles que no tienen el objeto 
de ser vendidos o considerados como mercaderías para la venta, excepto por ventas 
ocasionales de activos fijos que se puedan generar en el futuro, sin que esto 
signifique su actividad recurrente. 

 


